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EMBAJADA 
DE ESPAÑA 
EN BERNA 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
EN SUIZA Y AUSTRIA 

 
 

 
 

 
 

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA RELACIÓN DE 
CANDIDATOS PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN REGIMEN DE 
INTERINIDAD POR SUSTITUCIÓN EN LA ALCE DE BERNA DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN SUIZA, CON LA CATEGORÍA DE MAESTRO/A  

 
De acuerdo con lo dispuesto en la base 6.2 de la convocatoria, se publica a continuación la 
relación con la valoración definitiva de méritos profesionales y formativos: 
 

LISTADO DEFINITIVO DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y BAREMADOS QUE SUPERAN LA NOTA 
MÍNIMA DE DOS PUNTOS. ALCE BERNA 

 
 

CANDIDATO/A DNI/PASAPORTE MÉRITOS TOTAL 
PROFESIONALES  FORMATIVOS 

MATEOS RAMOS, 
Germán  

····8798· 
 
 

8 2 10 

GOMEZ RINCÓN, 
Sonia  

····4501· 
 

8 2 10 

FERNÁNDEZ-
CABALLERO 

ELVIRA, Antonio 

····1136·  7,168 2 9,168 

FERNÁNDEZ 
ESCUDERO, María 

Ángeles 

····3540· 4,222 2 6,222 

MALDONADO 
GÓMEZ-LANDERO, 

Alejandro 

····7454· 3,507 2 5,507 

 
 
De acuerdo con los criterios de desempate de la valoración de méritos establecidos en el 
Anexo II de la convocatoria, al persistir un empate entre los dos primeros candidatos del 
listado tanto en méritos profesionales como formativos, se ha recurrido a la tercera categoría 
estipulada: Mayor experiencia en años, meses y días, para proceder al desempate.  
 
 

EL SECRETARIO DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
A fecha de firma electrónica 

 
 
 
 

Juan José Lillo López 
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